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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

58/2018 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   07/mayo/2021 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el oficio y el anexo de quien se ostenta 
como Secretario General de Gobierno del Estado 
de Aguascalientes, por los que remite a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, un 
ejemplar del Periódico Oficial del Estado, 
correspondientes al veintiuno de diciembre de dos 
mil veinte, tomo LXXXIII, número 51, en el que 
consta la publicación de la sentencia dictada por el 
Tribunal Pleno el ocho de junio de dos mil veinte 
en la presente acción de inconstitucionalidad, así 
como los votos particular y de minoría de los 
Ministros precisados en el presente acuerdo, 
relativos a dicho fallo. 
Ahora bien, no obstante que el promovente no 
tiene reconocida personalidad para intervenir en el 
presente medio de control constitucional, es 
posible advertir que, mediante auto de veintiséis 
de enero del año en curso, se tuvo al Poder 
Ejecutivo de la entidad exhibiendo un ejemplar del 
referido Periódico Oficial del Estado. 
En otro orden de ideas, dado que en autos no obra 
constancia de que la sentencia se haya publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, es imposible pronunciarse en este 
momento sobre el cumplimiento total de la 
ejecutoria. 
Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

60/2018 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 

   07/mayo/2021 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el oficio y el anexo de quien se ostenta 
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HUMANOS  como Secretario General de Gobierno del Estado 
de Aguascalientes, por los que remite a esta 
Suprema Corte un ejemplar del Periódico Oficial 
del Estado, correspondientes al veinte de 
noviembre de dos mil veinte, tomo XXI, número 53, 
en el que consta la publicación de la sentencia 
dictada en la presente acción de 
inconstitucionalidad, así como los votos 
concurrentes y particulares formulados por las y 
los ministros precisados en el presente acuerdo, 
relativos a dicho fallo. 
Ahora bien, no obstante que el promovente no 
tiene reconocida personalidad para intervenir en el 
presente medio de control constitucional, es 
posible advertir que, mediante auto de cuatro de 
febrero del año en curso, se tuvo al Poder 
Ejecutivo de la entidad exhibiendo un ejemplar del 
referido Periódico Oficial del Estado. 
En otro orden de ideas, dado que en autos no obra 
constancia de que la sentencia se haya publicado 
en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, es imposible pronunciarse en este 
momento sobre el cumplimiento total de la 
ejecutoria. 
Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente proveído. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

79/2018 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   11/mayo/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y el anexo de quien se ostenta 
como Director General de Gobierno de Colima, a 
quien se tiene remitiendo el Periódico Oficial del 
Estado en el que se publicó la sentencia dictada 
en el presente medio de control constitucional. 
Dada la naturaleza del presente asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
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Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

96/2018 

PROMOVENTE: 
INSTITUTO 
VERACRUZANO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

   07/mayo/2021 
Agréguense al expediente, para los efectos a que 
haya lugar, el oficio y el anexo de quien se ostenta 
como Titular del Órgano Interno de Control del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, por los que 
pretende comparecer a la presente acción de 
inconstitucionalidad, señalar domicilio y solicitar 
copia certificada de la sentencia dictada en este 
asunto. 
Atento a lo anterior, no ha lugar a acordar 
favorablemente su solicitud, toda vez que no tiene 
reconocida personalidad alguna para intervenir en 
el presente medio de control constitucional. 
Cabe advertir que el fallo dictado el treinta y uno 
de agosto de dos mil veinte por el Pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el 
presente asunto, fue notificado al Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales el doce de abril de 
dos mil veintiuno por el Actuario adscrito a esta 
Sección de Trámite, de conformidad con las 
constancias que obran en el expediente. 
No obstante lo anterior, del contenido del oficio y el 
anexo se desprende que la solicitud realizada por 
el promovente está íntimamente relacionada con 
las funciones que desempeña la Unidad General 
de Transparencia y Sistematización de la 
Información Judicial de este Máximo Tribunal, por 
lo que se ordena, previa certificación de una copia 
para que obre en autos, enviar el original de los 
referidos documentos a la mencionada Unidad. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
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días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

53/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   30/abril/2021 
Vista la sentencia dictada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 
se declaró procedente y parcialmente fundada la 
presente acción de inconstitucionalidad, así como 
los votos particular y concurrente de los ministros 
precisados en el presente acuerdo, relativos a 
dicho fallo; se ordena su notificación por lista y 
mediante oficio a las partes; inclusive al Tribunal 
Superior de Justicia y a la Fiscalía General del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, así como a los 
Tribunales Colegiados y Unitarios del Octavo 
Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal y a los 
Juzgados de Distrito en la entidad. 
Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

6 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

61/2019 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   06/mayo/2021 
Vista la sentencia de doce de enero de dos mil 
veintiuno, dictada por el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y el voto 
particular y concurrente mencionado; se ordena su 
notificación por oficio a las partes y a la Fiscalía 
General de la República vía electrónica por 
conducto del MINTERSCJN; así como su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta.  
En este mismo orden de ideas, cabe referir que, al 
dictarse el fallo constitucional, se estableció en el 
punto TERCERO resolutivo que:  
“La declaratoria de invalidez decretada en este 
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fallo surtirá efectos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso del Estado 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, en la 
inteligencia de que la legislación correspondiente 
deberá emitirse, a más tardar, dentro del período 
ordinario de sesiones inmediato posterior a la 
notificación de los puntos resolutivos de la 
presente sentencia, como se precisa en el 
apartado VII de esta determinación.”. 
Por su parte, la notificación de los puntos 
resolutivos dictados en este expediente, 
contenidos en el oficio SGA/MOKM/15/2021 de 
doce de enero de dos mil veintiuno, signado por el 
Secretario General de Acuerdos de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al Poder Legislativo 
de Veracruz de Ignacio de la Llave, se llevó a cabo 
el trece de enero de dos mil veintiuno, mediante el 
oficio 296/2021, del índice de esta Sección de 
Trámite. 
En este mismo orden de ideas, se debe tener 
presente que el Tribunal Pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el punto 92. del 
capítulo “VII. EFECTOS DE LA SENTENCIA”, 
determinó los lineamientos y un plazo para su 
cumplimiento, en los términos siguientes:  
“[…] toda vez que la competencia legislativa 
ejercida por el Congreso del Estado de Veracruz 
no es de ejercicio potestativo, sino obligatorio, la 
declaratoria de invalidez debe venir acompañada 
del efecto de otorgarle un plazo para que, 
cumpliendo con los lineamientos fijados en esta 
sentencia, se inicie un nuevo procedimiento 
legislativo y se emita la ley correspondiente a más 
tardar dentro del periodo ordinario inmediato 
posterior a la notificación de los puntos resolutivos 
de la presente sentencia.”. 
Al respecto, cabe mencionar que, de conformidad 
con el artículo 5 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, el periodo ordinario de sesiones inmediato 
en el Poder Legislativo de la entidad posterior a la 
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referida notificación de los puntos resolutivos, 
iniciará el dos de mayo del presente año y 
concluirá el último día del mes de julio siguiente. 
En consecuencia, el Poder Legislativo de Veracruz 
de Ignacio de la Lave, deberá informar y remitir 
copia certificada de las constancias que acrediten 
fehacientemente el cumplimiento del fallo 
constitucional dictado en este expediente dentro 
del plazo de diez días hábiles contados a partir de 
la fecha en que surta efectos la notificación del 
presente proveído, en la inteligencia de que, como 
quedó expresado en la sentencia dictada por el 
Pleno de este Alto Tribunal, dicha ejecutoria 
deberá quedar cumplimentada dentro del periodo 
de sesiones inmediato y posterior a la notificación 
de los puntos resolutivos, el cual como ya se 
mencionó, vence el último día del mes de julio del 
presente año. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

7 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

142/2019 

PROMOVENTE: PARTIDO 
DEL TRABAJO 
 

   07/mayo/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el escrito suscrito por el Presidente de la 
Comisión de Gobierno del Congreso de Nayarit, a 
quien se tiene por presentado con la personalidad 
reconocida en el expediente; y, como lo solicita, 
por designado como delegado a la persona que 
refiere, además, por señalado domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad. 
En este mismo orden de ideas, respecto a la 
manifestación que refiere el promovente de que 
“[…] solo han sido notificados los puntos 
resolutivos a esta H. Legislatura”, dígasele que, el 
veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno, 
mediante oficio 3855/2021, del índice del Juzgado 
Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 
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Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales 
en el Estado de Nayarit, se notificó al Poder 
Legislativo de esa entidad, el fallo constitucional 
dictado en este asunto, como se desprende de la 
razón actuarial que obra en autos, por lo que 
deberá estarse a lo ordenado en el mismo. 
También, en atención a la petición que realiza el 
Poder Legislativo de Nayarit, se autoriza la 
expedición a su costa de la copia certificada, la 
cual deberá entregarse por conducto de las 
personas autorizadas para tal efecto, previa 
constancia que por su recibo se agregue al 
expediente; en el entendido de que para asistir a la 
oficina que ocupa esta Sección de Trámite, a 
recoger dicho documento, se deberá cumplir con 
los lineamientos de seguridad sanitaria de 
observancia obligatoria establecidos en esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a los invocados artículos Noveno, en relación con 
el Vigésimo, del Acuerdo General de 
Administración II/2020, del Presidente de este Alto 
Tribunal. 
En este mismo orden de ideas, en cuanto a la 
solicitud que realiza el Poder Legislativo de Nayarit 
de que se le autorice el uso de medios fotográficos 
o tecnológicos para la reproducción de las 
constancias que obren en los autos del presente 
medio de control constitucional, hágase de su 
conocimiento que, considerando que lo anterior 
implica solicitar copias simples de todo lo actuado, 
a fin de garantizar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos personales, así como de 
los bienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y derivado de una interpretación 
armónica de aquellos derechos y bienes, se 
autoriza al peticionario para que haga uso de 
cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
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que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en el 
presente medio de control constitucional, excepto 
las de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios fotográficos o tecnológicos autorizados, 
se procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las leyes General y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto del solicitante, 
como de la o las personas que en su nombre 
tengan acceso a la información contenida en este 
expediente y sus constancias afectas, a través de 
los medios cuyo uso se autoriza, aun cuando 
hubieran sido aportadas a la presente acción de 
inconstitucionalidad sin indicar su naturaleza 
confidencial o reservada. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, para que surtan efectos legales, 
agréguense las actuaciones necesarias al 
expediente impreso. 

8 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

167/2020 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   06/mayo/2021 
Visto el oficio SGA/MOKM/160/2021, el cual 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
de la sentencia dictada en el presente asunto, se 
ordena notificar por oficio electrónico a la Fiscalía 
General de la República.  
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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9 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

233/2020 

PROMOVENTE: FISCALÍA 
GENERAL DE LA 
REPÚBLICA 

   10/mayo/2021 
Visto el oficio del Secretario General de Acuerdos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que 
contiene la transcripción de los puntos resolutivos 
de la sentencia dictada en el presente asunto, y 
toda vez que el Tribunal Pleno en sesión celebrada 
el día de hoy, determinó que la declaración de 
invalidez decretada, surtirá sus efectos a partir de 
la notificación de los puntos resolutivos al 
Congreso del Estado de Yucatán; y además, se 
estableció que se notifiquen al Titular del Poder 
Ejecutivo de dicha entidad federativa, a la Fiscalía 
General y al Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Yucatán, así como a los Tribunales 
Colegiado en Materia Penal y Administrativa y 
Unitario del Décimo Cuarto Circuito, al Centro de 
Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito 
en el Estado de Yucatán con residencia en Mérida; 
consecuentemente, se ordena su notificación por 
oficio a las partes. 
En atención al referido oficio, notifíquese los 
puntos resolutivos a la Fiscalía General de la 
República por medio de MINTERSCJN. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído.  
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

10 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

13/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   11/mayo/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales el escrito y anexos de la Directora de lo 
Contencioso de la Secretaria de la Consejería 
Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, 
a quien se tiene por presentado con la 
personalidad que ostenta, rindiendo el informe 
solicitado al Poder Ejecutivo de la entidad. No 
obstante, no ha lugar a tener su presentación en 
tiempo, conforme a lo siguiente: 
El acuerdo de nueve de febrero del año en curso, 
mediante el cual se le concedió un plazo de quince 
días hábiles al Poder Ejecutivo de Sonora, a efecto 
de que rindiera su informe, se notificó el día 
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diecinueve del mes y año en cita, por lo que el 
plazo transcurrió del veintitrés de febrero al 
dieciséis de marzo de dos mil veintiuno. Por tanto, 
si el escrito se depositó el siete de abril de dos mil 
veintiuno en la oficina de correos de la localidad, 
resulta evidente que su presentación fue 
extemporánea. 
Sin embargo, se tienen por designados delegados, 
autorizados, por señalado domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y por ofrecidas 
como pruebas las documentales que acompaña.  
Por otra partes, se tiene por parcialmente cumplido 
el requerimiento realizado al Poder Ejecutivo de 
Sonora mediante proveído de nueve de febrero de 
dos mil veintiuno, al haber remitido los ejemplares 
del Periódico Oficial de la entidad donde consta la 
publicación de las Leyes de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos de los Municipios de 
Huatabampo y Guaymas, ambos del estado de 
Sonora, sin embargo, omitió exhibir el ejemplar de 
la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del 
Municipio de Navojoa, Sonora. En consecuencia, 
se le requiere nuevamente, para que dentro del 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído, exhiba ante esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en copia debidamente 
certificada, el Periódico Oficial de la entidad donde 
consta la publicación de la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Municipio de 
Navojoa, Sonora, apercibido que, de no hacerlo, 
se le impondrá una multa. 
Asimismo, agréguense al expediente, para que 
surta efectos legales, el escrito y anexo de quien 
se ostenta como Presidenta del Congreso del 
Estado de Sonora, a quien se tiene dando 
cumplimiento parcial con los requerimientos 
realizados mediante proveídos de veintitrés de 
marzo y catorce de abril del año en curso, respecto 
a lo anterior se acuerda lo siguiente: 
Toda vez que se remitió el nombramiento de la 
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Presidenta del Congreso del Estado de Sonora, se 
le tiene por presentada con la personalidad que 
ostenta, asimismo, se tiene por reiterado la 
designación de los estrados de este Alto Tribunal 
para oír y recibir notificaciones. 
Por otra parte, se tiene por parcialmente cumplido 
el requerimiento realizado al Poder Legislativo de 
la entidad mediante proveído de veintitrés de 
marzo del año en curso, al haber remitido copia 
certificada de las iniciativas correspondientes a las 
Leyes de Ingresos y Presupuesto impugnadas, así 
como los videos de las sesiones en donde consta 
la votación y discusión de las leyes impugnadas, 
adjuntos al escrito con número de registro 4644. 
En consecuencia, se le requiere nuevamente, para 
que dentro del plazo de tres días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, exhiba ante esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en copia 
debidamente certificada, los Dictámenes de las 
Comisiones correspondientes que forman parte de 
los expedientes legislativos relativos a las Leyes 
de Ingresos y Presupuesto de Ingresos de los 
Municipios de Huatabampo, Guaymas y Navojoa, 
todos del Estado de Sonora, apercibido que, de no 
hacerlo, se le impondrá una multa. 
Por lo que hace a los tres discos compactos, una 
vez realizada la compulsa de la información 
contenida en el medio de almacenamiento de 
datos tipo óptico (CD) con las certificaciones 
correspondientes, de las cuales se advierte que 
coincide la información de mérito y, a efecto de 
contar con todos los elementos necesarios para la 
mejor resolución de este asunto, agréguense las 
documentales al expediente en su versión impresa 
y electrónica correspondientes, en términos del 
Acuerdo General 8/2020 . 
Córrase traslado con copia simple de los escritos a 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 
en la inteligencia de que las constancias que lo 
acompañan quedan a su disposición para consulta 
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en esta Sección de Trámite.  
Dese vista a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal y a la Fiscalía General de la República con 
copia simple de los escritos; en la inteligencia de 
que los anexos presentados quedan a su 
disposición para consulta en esta Sección de 
Trámite.  
Respecto a lo anterior, y toda vez que persiste la 
emergencia sanitaria generada por la epidemia del 
virus SARS-CoV2 (COVID-19), en atención a las 
recomendaciones de la Organización Mundial de la 
Salud, y ante las necesidades de adoptar medidas 
preventivas de riesgos laborales, así como para la 
protección del público en general, con la finalidad 
de evitar el contagio entre las personas y con ello 
su propagación, la consulta del expediente deberá 
agendarse a través del sistema de programación 
de citas de este Alto Tribunal, mismo que puede 
ser consultado en el sitio oficial de internet de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(https://www.scjn.gob.mx/), en el enlace directo, o 
en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://citas.scjn.gob.mx/. 
Ahora bien, visto el estado procesal del 
expediente, quedan los autos a la vista de las 
partes para que dentro del plazo de cinco días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este acuerdo, 
formulen por escrito sus alegatos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
(En cumplimiento a lo ordenado en autos, se notifica íntegro en 

los estrados de este Alto Tribunal el presente proveído al Poder 
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Legislativo de Sonora) 

11 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
59/2021 Y SU ACUMULADA 

66/2021 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE 
VERACRUZ Y LA 
COMISIÓN ESTATAL DE 
DERECHOS HUMANOS 
DE VERACRUZ 

   04/mayo/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y los anexos de la Presidenta de 
la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Veracruz, cuya personalidad tiene reconocida en 
autos, y visto su contenido, estese a lo acordado 
por auto de veinte de abril del año en curso, 
mediante el cual, entre otras cuestiones, se 
admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad 
que hizo valer. 
Por otra parte, se tiene a la promovente exhibiendo 
disco compacto que, a su dicho, contiene la 
versión electrónica de su escrito inicial. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

12 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

70/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   11/mayo/2021 
Vistos el escrito y anexos de quien se ostenta 
como Presidenta de la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, mediante los cuales 
promueve acción de inconstitucionalidad. 
Se tiene por presentada a la promovente con la 
personalidad que ostenta, y se admite a trámite la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer.  
En consecuencia, se le tiene designando 
autorizados y delegados, señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad, así como 
exhibiendo las documentales que acompaña y el 
disco compacto que, a su dicho, contiene la 
versión electrónica del escrito inicial. 
En cuanto a su petición de que se le autorice el 
uso de medios electrónicos para la reproducción 
de las constancias que obren en los autos del 
presente medio de control constitucional, hágase 
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de su conocimiento que, considerando que lo 
anterior implica solicitar copias simples de todo lo 
actuado, a fin de garantizar la eficacia de los 
derechos fundamentales de defensa efectiva y de 
oposición a la publicidad de datos personales, así 
como de los bienes constitucionales que justifican 
la reserva de información, garantizados en los 
artículos 6, apartado A, fracción I, y 16, párrafo 
segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y derivado de una interpretación 
armónica de aquellos derechos y bienes, se 
autoriza a la peticionaria para que haga uso de 
cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera 
que resulte apto para reproducir el contenido de 
las actuaciones y constancias existentes en la 
presente acción de inconstitucionalidad, excepto 
las de carácter confidencial o reservado que no 
resulten necesarias para el ejercicio de una 
adecuada defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información que reproduzca por la utilización de 
los medios electrónicos autorizados, se procederá 
de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
solicitante, como de la o las personas que en su 
nombre tengan acceso a la información contenida 
en este expediente y sus constancias afectas, a 
través de los medios electrónicos cuyo uso se 
autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al 
presente medio de control de constitucionalidad sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Por otra parte, se autoriza, a su costa, la 
expedición de las copias simples que indica, las 
cuales deberán entregarse por conducto de las 
personas designadas para tal efecto, previa 
constancia que por su recibo se agregue al 
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expediente.  
Asimismo, en atención a su solicitud, se ordena 
devolver, por conducto de las personas 
autorizadas para tal efecto, la copia certificada del 
nombramiento de la Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos con la que se 
acreditó su personalidad, previo cotejo y 
certificación de una copia para que obre en autos.  
A fin de dar cumplimiento a lo anterior, y toda vez 
que persiste la emergencia sanitaria generada por 
la epidemia del virus SARS-CoV2 (COVID-19), en 
atención a las recomendaciones de la 
Organización Mundial de la Salud, y ante las 
necesidades de adoptar medidas preventivas de 
riesgos laborales, así como para la protección del 
público en general, con la finalidad de evitar el 
contagio entre las personas y con ello su 
propagación, la entrega de copias y la devolución 
del documento, como la revisión del expediente, 
deberá agendarse a través del sistema de 
programación de citas de este Alto Tribunal, 
mismo que puede ser consultado en el sitio oficial 
de internet de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (https://www.scjn.gob.mx/), en el enlace 
directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://citas.scjn.gob.mx/. 
En otro orden de ideas, con copia simple del 
escrito inicial, dese vista a los poderes Legislativo 
y Ejecutivo del Estado de Tlaxcala, para que 
rindan su informe dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído. 
En esta lógica, se requiere a las citadas 
autoridades estatales para que, al presentar su 
informe, señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidas que, de 
no hacerlo, las subsecuentes se les harán por lista, 
hasta en tanto cumplan con lo indicado. 
A efecto de integrar debidamente este expediente, 
requiérase al Poder Legislativo Estado de 
Tlaxcala, por conducto de quien legalmente lo 
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representa, para que al rendir el informe solicitado 
envíe a este Alto Tribunal copia certificada de los 
antecedentes legislativos de la norma impugnada 
incluyendo las iniciativas, los dictámenes de las 
comisiones correspondientes, las actas de las 
sesiones en las que se hayan aprobado, en las 
que conste la votación de los integrantes de ese 
órgano legislativo, y los diarios de debates 
correspondientes.  
Asimismo, se requiere al Poder Ejecutivo de la 
entidad para que, en el plazo indicado con 
antelación, envíe a este Alto Tribunal copia 
certificada del Periódico Oficial del Estado en el 
que se haya publicado el decreto controvertido en 
este medio de control constitucional. 
Se apercibe a las autoridades requeridas que, de 
no cumplir con lo ordenado, se les aplicará una 
multa. 
Dese vista a la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal y a la Fiscalía General de la República con 
copia simple del escrito inicial, para que, 
manifiesten lo que a su representación 
corresponda. 
Hágase del conocimiento a las partes que a partir 
de la notificación de este proveído, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa, podrán ser remitidas por vía electrónica a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este 
alto tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 
directo, o en la siguiente liga o hipervínculo: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal o delegado respectivo; 
proporcionando al efecto, la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en la inteligencia que las 
notificaciones realizadas por lista o por rotulón 
electrónicos visibles en el Portal de Internet de 
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este Alto Tribunal tendrán los mismos efectos que 
las llevadas a cabo mediante la publicación en los 
estrados de las listas y de los rotulones impresos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
mencionadas en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

13 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

73/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   04/mayo/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde como instructora del procedimiento, 
de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente acuerdo. 

14 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

74/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   06/mayo/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
Atento a que existe identidad respecto del decreto 
legislativo impugnado en este asunto y el 
controvertido en la acción de inconstitucionalidad 
72/2021, promovida por la Comisión Estatal de 
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Derechos Humanos del Estado de Aguascalientes, 
se decreta la acumulación de este expediente al 
aludido medio de control constitucional. 
En virtud de lo anterior, túrnese este asunto al 
Ministro que corresponde, para que instruya el 
procedimiento correspondiente, al haber sido 
designado instructor en la acción de 
inconstitucionalidad citada en el párrafo 
precedente. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

15 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

75/2021 

PROMOVENTE: 
COMISIÓN NACIONAL DE 
LOS DERECHOS 
HUMANOS 

   07/mayo/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la acción 
de inconstitucionalidad que hace valer quien se 
ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional 
de los Derechos Humanos. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde como instructora del procedimiento, 
de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

16 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

121/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS 

   10/mayo/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los escritos y oficio de los delegados del 
Poder Ejecutivo y Legislativo, ambos del Estado de 
Morelos, cuya personalidad tienen reconocida en 
autos, mediante los cuales pretenden dar 
cumplimiento al requerimiento ordenado mediante 
proveído de fecha doce de abril del año dos mil 
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veintiuno. 
En ese orden de ideas, se tiene al Poder Ejecutivo 
del Estado de Morelos, manifestando que en 
cumplimiento a la sentencia de fecha treinta de 
octubre de dos mil diecinueve, dictada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, realizó una 
transferencia al Municipio de Cuernavaca, 
Morelos, por la cantidad de $3,391,444.04 (TRES 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
PESOS 04/100 M.N), anexando copia certificada 
de la transacción referida, lo cual se corrobora con 
lo referido por el delegado del Municipio de 
Morelos, tal como se advierte de los proveídos de 
fechas dos de marzo y doce de abril del año que 
transcurre, dictados por el suscrito.  
Por otro lado, en el oficio, el Poder Legislativo de 
la Entidad, refiere que, una vez que se realizó la 
transferencia de los recursos necesarios al 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, para el pago 
de las pensiones motivo del presente medio de 
control constitucional, se giró oficio a la Comisión 
de Trabajo Previsión y Seguridad Social, del 
Congreso del Estado, a efecto de que dicha 
Comisión se avocara a la elaboración de los 
dictámenes y una vez realizado, los remitiera al 
Pleno del Congreso para su aprobación respectiva. 
En ese orden de ideas, el Poder Legislativo, anexa 
a su oficio, oficio CTPySS/LIV/2348/2021 de fecha 
treinta de abril del año en curso, mediante el cual, 
el Secretario Técnico de la Comisión de Trabajo, 
Previsión y Seguridad Social informa a la Dirección 
Jurídica del Congreso que dicha área legislativa se 
encuentra trabajando a marchas forzadas para dar 
cumplimiento a la sentencia dictada en el presente 
asunto, debido a la contingencia por la 
contingencia sanitaria a causa del SARS-COV2.  
En ese sentido, al haber transcurrido en exceso el 
plazo legal concedido en la sentencia de fecha 
treinta de octubre de dos mil diecinueve, sin que a 
la fecha se hubiera acreditado el total 
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cumplimiento, se establecen las siguientes 
directrices: 
I. El Poder Legislativo de Morelos deberá remitir a 
este Alto Tribunal, en un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir de que surta efectos la 
notificación de este proveído, copias certificadas 
de los decretos aprobados en cumplimiento a la 
sentencia dictada en el presente asunto. 
II. Y una vez que el Poder Legislativo de Morelos 
haya remitido los decretos respectivos al Poder 
Ejecutivo de la entidad, el último de los 
mencionados contará con un plazo de diez días 
hábiles para presentar a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, las copias certificadas de los 
Periódicos Oficiales de la entidad en el que conste 
la publicación de los mismos. 
Se apercibe a las referidas autoridades que, en 
caso de incumplimiento a lo anterior, se procederá 
en términos de la parte final del artículo 46, párrafo 
segundo, de la citada ley reglamentaria. 
Por otro lado, y tomando en consideración que el 
Municipio de Cuernavaca Morelos, no ha dado 
cumplimiento al requerimiento ordenado en auto 
de doce de abril del año en curso, se le requiere 
nuevamente, para que en el plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, 
(bajo protesta de decir verdad, por conducto del 
servidor público, que conforme a la normatividad 
que lo rige, esté facultado para representarlo), de 
cumplimiento a lo requerido en el proveído de 
referencia, bajo el apercibimiento que, de no 
hacerlo, se decidirá, respecto al cumplimiento del 
fallo, con los elementos que obren en autos. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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17 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

142/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
QUIROGA, ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO 

   03/mayo/2021 
Vista la solicitud de la Ministra instructora en este 
asunto, así como el oficio del Secretario General 
de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación por el que envía el expediente de la 
controversia constitucional al rubro indicada, a 
efecto de que se remita el expediente de la 
presente controversia constitucional a la Sala de 
su adscripción para su radicación y resolución; 
envíese este asunto a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrita la 
Ministra instructora. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones de este acuerdo. 

18 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

226/2019 

ACTOR: ESTADO DE 
YUCATÁN 

   03/mayo/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios y los anexos de la delegada del 
Estado de Quintana Roo, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, y visto su contenido, en 
relación a la objeción del dictamen rendido por el 
perito de este Alto Tribunal en materia Histórica e 
Historia, se le indica que la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos no prevé dicha figura; sin embargo, sus 
manifestaciones serán analizadas en el momento 
procesal oportuno, esto es, al emitir la resolución 
respectiva en el presente asunto. 
Por otra parte, agréguense al expediente, para que 
surtan efectos legales, los escritos y los anexos de 
los peritos designados por el Estado de Campeche 
en materia Histórica e Historia, de Arqueología y 
de Lingüística Histórica, cuya personalidad tienen 
reconocida en autos, mediante los cuales cumplen 
con el requerimiento formulado en proveído de 
trece de abril del presente año, al remitir copia de 
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sus identificaciones oficiales recientes. 
De esta forma, se señalan, respectivamente, las 
once horas, doce horas con quince minutos y trece 
horas treinta minutos del treinta y uno de mayo de 
dos mil veintiuno, a efecto de que ratifiquen ante la 
presencia judicial su dictamen, compareciendo 
mediante el sistema de videoconferencias. 
Ahora bien, el ingreso a la comparecencias 
señaladas, respectivamente, será a través del link 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f en el que deberán ingresar su CURP y 
FIREL, debiendo registrar el expediente en que se 
actúa y el acceso será mediante los botones 
“AGENDA DE AUDIENCIAS Y 
COMPARECENCIAS” y “ACCEDER”, de igual 
forma al inicio de la comparecencia deberá mostrar 
la misma identificación que remitió. 
Cabe precisar que el botón de acceso estará 
habilitado únicamente quince minutos después de 
la hora fijada para que inicie la comparecencia. 
Dada la naturaleza del presente asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

19 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

30/2020 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE COLIMA  

   10/mayo/2021 
Vista la resolución dictada por la Primera Sala de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
que se sobreseyó; se ordena su notificación por 
oficio a las partes. 
Ahora bien y toda vez que al Poder Judicial de 
Colima se le hizo efectivo el apercibimiento 
respecto a ser notificado por lista y al Poder 
Legislativo de la entidad se le autorizó la recepción 
de notificaciones electrónicas; por esta ocasión, se 
ordena su notificación, respectivamente, en sus 
residencias oficiales. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
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surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

20 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

150/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
OCAMPO, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   11/mayo/2021 
Agréguese al expediente el acta de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos de 
fecha treinta de abril del año en curso, en la que 
hace constar la relación de las pruebas ofrecidas 
por las partes, las cuales se tienen por 
desahogadas por su propia y especial naturaleza 
asimismo, se cierra instrucción a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

21 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

154/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
MATACHÍ, ESTADO DE 
CHIHUAHUA 

   11/mayo/2021 
Agréguese al expediente el acta de la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos de 
fecha cuatro de mayo del año en curso, en la que 
hace constar la relación de las pruebas ofrecidas 
por las partes, las cuales se tienen por 
desahogadas por su propia y especial naturaleza 
asimismo, se cierra instrucción a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Por último, agréguese al expediente para que surta 
efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

22 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

186/2020 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TUXPAN DE RODRÍGUEZ 
CANO, VERACRUZ 

   13/mayo/2021 
Vista la solicitud del Ministro instructor en el 
presente asunto, mediante la cual requiere se 
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remita el expediente a la Sala de su adscripción 
para su radicación y resolución; envíese este 
asunto a la Primera Sala de este Alto Tribunal, a la 
que se encuentra adscrito el Ministro instructor. 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

23 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

42/2021 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE SINALOA 

   03/mayo/2021 
Visto el escrito y los anexos de quien se ostenta 
como Magistrado Presidente del Supremo Tribunal 
de Justicia de Sinaloa, con firma electrónica de la 
persona precisada en el presente acuerdo, 
mediante los cuales promueve controversia 
constitucional, contra el Poder Ejecutivo de la 
entidad. 
Al respecto, se advierte que la persona indicada en 
el proveído de mérito, es quien remite mediante el 
sistema electrónico el escrito y los anexos, por lo 
que con el fin de estar en condiciones de proveer 
lo que en derecho proceda en relación con la 
interposición de la presente controversia 
constitucional, se requiere a quien se ostenta 
como Presidente del Supremo Tribunal de Justicia 
de Sinaloa, para que dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, 
envíe a este Alto Tribunal el original del escrito de 
demanda de la controversia constitucional. 
Lo anterior, apercibido que, de no cumplir con lo 
ordenado, se resolverá lo que en derecho proceda. 
Asimismo, se requiere a quien se ostenta como 
Presidente del Supremo Tribunal de Justicia de 
Sinaloa, para que dentro del citado plazo, señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que, de no hacerlo, las 
subsecuentes derivadas de la tramitación y 
resolución de este asunto, se le harán por lista, 
hasta en tanto cumpla con lo indicado 
Se habilitan los días y horas que se requieran para 
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llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

24 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

51/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN CRISTÓBAL 
AMATLÁN, DISTRITO DE 
MIAHUATLÁN, ESTADO 
DE OAXACA 

   10/mayo/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que plantean quienes 
se ostentan, respectivamente, como Presidente, 
Síndico, Regidor de Hacienda y Regidor de Obras, 
todos del Ayuntamiento del Municipio de San 
Cristóbal Amatlán, Distrito de Miahuatlán, Estado 
de Oaxaca, contra el Pleno del Congreso y la 
Comisión Permanente de Gobernación y Asuntos 
Agrarios, ambos de la Sexagésima Cuarta 
Legislatura del Congreso, así como del Poder 
Ejecutivo, todos de la referida entidad. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde como instructora del procedimiento, 
de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente acuerdo. 

25 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

52/2021 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUAUTLA, ESTADO DE 
MORELOS 
 

   10/mayo/2021 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Síndica del Municipio de Cuautla, 
Estado de Morelos, en contra de los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo de la referida entidad. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde como instructora del procedimiento 
de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
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Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

26 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

226/2019 

ACTOR: ESTADO DE 
YUCATÁN 

   03/mayo/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la Consejera Jurídica del Poder 
Ejecutivo de Campeche, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, mediante el cual realiza 
diversas manifestaciones. 
Visto lo anterior y toda vez que mediante acuerdo 
de once de diciembre de dos mil veinte, se dio 
vista a los Juzgados Primero y Sexto de Distrito en 
el Estado de Quintana Roo, ambos con residencia 
en Chetumal, con copia simple del auto de 
suspensión dictado en la presente controversia 
constitucional; requiérase al Juzgado Sexto de 
Distrito en el Estado de Quintana Roo, con 
residencia en Chetumal, para que dentro del plazo 
de tres días hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación del presente 
acuerdo, remita a este Alto Tribunal copia de todo 
lo actuado hasta la última diligencia practicada en 
los juicios de amparo números 1081/2019 y 
1082/2019. 
Por otra parte, atento a su solicitud, se ordena 
expedir, a su costa, las copias certificadas que 
indica, esto una vez que obren agregadas en 
autos, previa constancia que por su recibo se 
agregue en autos. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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27 JUICIO SOBRE 
CUMPLIMIENTO DE LOS 

CONVENIOS DE 
COORDINACIÓN FISCAL 

2/2016 

PROMOVENTE: PODER 
EJECUTIVO DE 
GUANAJUATO 

   04/mayo/2021 
Vista la sentencia, dictada por el Tribunal Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación; así 
como los votos concurrente y particular referidos, 
se ordena notificar por oficio a las partes. 
En ese orden de ideas, se establecieron los 
siguientes efectos: 
“Ahora bien, declarada la invalidez de las 
resoluciones recurridas exclusivamente respecto 
del Estado de Guanajuato y, de acuerdo a la 
naturaleza del supuesto de procedencia del juicio 
que nos ocupa, esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación no considera procedente incidir o 
sustituirse a la autoridad hacendaria en el dictado 
de una nueva resolución que sustituya a la aquí 
anulada, en virtud de que ello afectaría al particular 
inconforme, el cual no ha sido llamado y oído en 
este juicio”.  
“La autoridad hacendaria, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 45 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, deberá dictar nuevas 
resoluciones en los recursos de inconformidad R.I. 
009/2016 y R.I. 012/2016 dentro de un plazo no 
mayor a treinta días hábiles contados a partir del 
día siguiente al en que sea notificada esta 
resolución, superando el vicio de legalidad 
advertido por esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, exclusivamente por lo que atañe al Estado 
de Guanajuato” 
Al respecto, se requiere a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, por conducto de quien 
legalmente la representa, para que dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación del 
presente acuerdo, remita a esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación copia certificada de las 
constancias que acrediten el cumplimiento 
fehaciente de la sentencia dictada en este asunto, 
apercibida que, de no hacerlo, se procederá en 
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términos de la parte final del párrafo segundo del 
artículo 46 de la mencionada ley reglamentaria. 
En ese tenor, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto. 

28 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 36/2020-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 46/2020 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE PUEBLA, 
PUEBLA 

   07/mayo/2021 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Municipio de 
Puebla, Puebla, personalidad que tiene reconocida 
en autos y, en atención a la misma, dígasele al 
promovente que, el siete de abril de dos mil 
veintiuno, la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
dictó la resolución constitucional respectiva en el 
presente asunto en la inteligencia de que, por el 
momento, dicha resolución se encuentra en fase 
de engrose, por lo que una vez que concluya dicho 
trámite ésta será incorporada al expediente, 
notificada a las partes y se ordenará el trámite que 
corresponda. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

29 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 37/2020-

CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 46/2020 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE PUEBLA, 
PUEBLA 

   07/mayo/2021 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, el escrito del delegado del Municipio de 
Puebla, Puebla, personalidad que tiene reconocida 
en autos y, en atención a la misma, dígasele al 
promovente que, el siete de abril de dos mil 
veintiuno, la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
dictó la resolución constitucional respectiva en el 
presente asunto en la inteligencia de que, por el 
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momento, dicha resolución se encuentra en fase 
de engrose, por lo que una vez que concluya dicho 
trámite ésta será incorporada al expediente, 
notificada a las partes y se ordenará el trámite que 
corresponda. 
Por la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

30 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 22/2021-

CA DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 28/2020 

RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
TEOLOYUCAN, ESTADO 
DE MÉXICO 

   12/mayo/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio de la delegada del Poder 
Legislativo del Estado de México, cuya 
personalidad está reconocida en los autos de la 
controversia constitucional de la cual derivó el 
presente recurso de reclamación, a quien se tiene 
desahogando el requerimiento decretado mediante 
acuerdo de veintisiete de abril del año en curso, al 
proporcionar la liga electrónica donde puede ser 
visualizada la sesión celebrada por la Comisión 
Legislativa de Límites Territoriales del Estado y 
sus Municipios, de fecha cuatro de febrero de dos 
mil veintiuno. En consecuencia, se deja sin efectos 
el apercibimiento decretado en el referido acuerdo.  
En otro orden de ideas, visto el estado procesal del 
presente asunto y dado que ha transcurrido el 
plazo legal de cinco días hábiles concedido a las 
partes a efecto de que manifestaran lo que a su 
derecho conviniera, en relación con el presente 
recurso, se envía este expediente para su 
radicación y resolución a la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrito el 
Ministro, quien fue designado como ponente en 
este asunto.  
Se habilitan los días que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 13 de mayo de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 
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31 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 26/2021-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
209/2020 

RECURRENTE: PODER 
LEGISLATIVO DE 
TAMAULIPAS  

   07/mayo/2021 
Visto el estado procesal que guarda el expediente, 
y dado que ha transcurrido el plazo concedido a 
las partes para que manifestaran lo que a su 
derecho conviniera respecto de la interposición del 
presente recurso de reclamación, conforme a lo 
ordenado en auto de cinco de abril de dos mil 
veintiuno, envíese este expediente electrónico 
para su radicación y resolución a la Segunda Sala 
de este Alto Tribunal, a la que se encuentra 
adscrito el Ministro quien fue designado como 
ponente en este asunto. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este proveído. 
Finalmente, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este acuerdo. 

 


